
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., mayo dieciséis (16)  de dos mil veintidós (2022).- 

 

Divisorio de Diana Constanza Rojas Talero contra Giovanni Francisco 

Pabón Torres. 

Radicado: 110013103 009 2022 00131 00. 

Secuencia: 9760 del 26/04/2022, hora: 11:38 a.m. 

Ingresó: 28/04/2022. 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, sea subsanado el siguiente defecto: 

 

1. Aporte poder judicial que acredite otorgamiento, si quiera en el año en 

curso. 

 

2. Allegue certificado catastral del inmueble objeto de división, expedido 

para el año 2022, a fin de determinar la cuantía del proceso y competencia 

del juzgado. Hágase lo propio con el folio de matrícula inmobiliaria del mismo 

fundo. 

 

3. Allegue evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica del 

convocado (Dec. 806 de 2020, art. 8). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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